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Artículo 1“ - En concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 75 inciso 23 de la Constitución Nacio- 
nal, el gobierno de la Nacih le asignará carácter 
prioritario al desarrollo de políticas sociales desti- 
nadas a la prevención, atención, rehabilitación y 
promoción de la salud materno-infantil. 

Art. 2” -Los objetivos de la presente ley serh 
acelerar el descenso de las cifras de la morbimor- 
talidad que afecta a In población materno-infantil y 
disminuir las inequidades existentes entre jurisdic- 
ciones y al interior de las mismas, entre diferentes 
grupos poblacionales. 

Art. 3” -Los recursos previstos en las leyes de 
presupuesto nacioual asignados a In implernelitncióll 
de las acciones derivadas de los objetivos de la pre- 
sente ley, son intangibles y no podrán ser meno- 
res, en los años siguientes, a los establecidos en el 
presupuesto vigente en el año de la aprobación de 
la presente ley. 

Art. 4” - La autoridad de aplicación será et Mi- 
nisterio de Salud de la Nacidn a través de la Uui- 
dad Coordinadora Ejecutora de Programas Mater- 
no Infanti tes y Nutricionales. 

Art. 5” - Créase la Comisión Ricameral de Moui- 
toreo y Evaluacibn del cumplimiento de los objeti- 
vos de la presente ley. 

Art. 6” - A los fines previstos en el artículo ante- 
rior, la autoridad de aplicacih deberá presentar cada 
aiío, en el mes de abril, un informe de la situación 
de salud materno-infantil en el país, que contenga 
los siguientes indicadores: 

a) Salud materna: 

l Mortalidad materna, desagregada has- 
ta nivel de departamento o partido de 
residencia (RT). 

l Mortalidad materna por causa (RT). 

l Mortalidad materna pór variables socio- 
demográficas (RT). 

l Estimaciones de subregistro de tasa de 
mortalidad materna, y de cobertura de los 
datos de morbilidad registrados (El’). 

l Estimaciones de subregistro selectivo 
por causa de muerte materna (EP). 

l Datos de morbilidad materna, con los 
mismos criterios que el anterior, toina- 

dos de los establcciniiei~tos 
estos registros (RT). 

R4cs de captación del embarazo (RM). 

Número de coutrotes de embarazo (RM) 

Criterios de riesgo diferencial de emba- 
razo (RT/RWEP). 

Situacih socioeconómica diferencial en 
cuanto afecta a las embarazadas (lZT/ , 
RM/EP). 

Modificaciones en los indicadores de 
s~Iu~J materna en áreas bit-i0 programa 
comparado coii áreas que no recibeu 
programa y estudio dil’ereucial de kfica- 
cia de programas con dii’ereutes estra- 
tegias y diferente densidad de recursos. 
(RT/RM/P). 

Situación de conocimiento y acceso a 
métodos anticonceptivos (RM/EP). 

Situación de co1~ocimiento y acceso a 
métodos anticonceptivos eu la subpo- 
t~lilCi6ll femenina en edad fértil (RWEP). 

b) Salud infantil: 
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Según el 

Tasas de mortalidad, por edad detalla- 
da, 0 rangos etarios, por partido 0 de- 
parIame~~to, de residencia (RT). 

IVlO~tillidild por CilUSa para las mismas 
definiciones etariils de acuerdo íl dife- 
rentes grupos de causas (RT), tenien- 
do Cll CUeUtil criterios de eVitd~ilidiltl eIi 

menores de 1 ilíi0 (RT) por jurisdiccicín. 

Datos sociodeinog1,7l’icos de los falleci- 
dos, segtíii las variables de recoleccihi 
(RT) por jurisdicción. 

Morbilidad registrada eu los estableci- 
micutos cluc tlispoiicn de estos datos, 
clasificadas según VilïiilblCS sociodc- 
mogr6l‘icas de recoleccih (RT). 

Estimaciones de subregistro de las ta- 
sas de mortalidad y de cobertura de los 
datos de morbilidad registrados (El?). 

Situ@ón socioeconómica diferencial en 
cuanto afecta a la n~orbi~mortnlidnd de 
esta población (RT/RM/EP). 

Modificaciones en los indicadores de 
salud de esta poblacibn en áreas bajo 
programa comparado COII Qreas que iio 
reciben programa y estudio diferencial 
de eficacia de programas con diferen- 
tes estrategias y diferente densidad de 
recursos (RT/RM/EP). 

indicador, SC tomar5n como fuente de 
datos los pro\*e.nientes de: registro total (RT). re- 
gistro muestra1 (RM) y/o estudios eu profundidad 
(El’). 

Art. 7” - En el primer año de fullciotianliento dc 
la comisión, el informe deberá incluir, ademlís de Ia 
información correspondiente al año que se evalúa, 
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